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El Sub G erente de Transporte Te rrestre  de la G erencia  Regional 
de T ransportes y C om unicac iones del G obierno Regional de A requipa.

nsito para el contro l y fisca lizac ión  en transporte  de personas y m ercancías, e fectuado 
los Inspectores de la G erencia Regional de T ransportes y C om unicac iones del 

G obierno Regional de A requ ipa  y la Policía Nacional del Perú; s iendo que en la 
secuencia del opera tivo  ha sido intervenido el vehícu lo de placa de rodaje N° VD Z-959 
de propiedad de UNIO N C O S TA N E R A  VIP  S.A.C conducido por el señor FREDY CAZA 
C A LAM U LLO , con DNI N°40203412 que cubría la ruta LA PU NTA BO M BO N - 
AR EQ U IPA, levantándose el Acta  de Control N° 000107 -  2022 con la tip ificac ión de la 
Infracción contra  la fo rm alizac ión  del transporte  código F-1, Tab la  de Infracciones y 
Sanciones del D ecreto  S uprem o N°005-2016-M TC m od ifica to ria  del Reglam ento 
Nacional de A dm in is trac ión  de T ransporte  D.S. N° 017-2009-M TC .

documentos de imputación de cargos: a) El Acta de Fiscalización o la resolución de inicio en caso la infracción o 
incumplimiento a la normativa de la materia, cuando ha sido detectada mediante fiscalización de gabinete" (Sic...J. 
6 .4 . “En la detección de infracciones de transporte y tránsito mediante acciones de control o de fiscalización, 
la notificación del documento de imputación de caraos se entenderá válidamente realizada con su entrega al 
presunto responsable. ’.(S ic...)\7 .2  El plazo para la presentación de descarpos es de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos.” (Sic...).

placas de rodaje del vehícu lo  in tervenido en la com isión de in fracción tipo F-1, del D.S 
017-2009-M TC  en su A rtícu lo  111.1. 2o “de/ reglamento nacional precisa que: «Cuando la prestación 
del servicio del transporte se realice sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente “(Sic...).

A utoridades del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  Sancionador Especia l; “Las autoridades 
competentes en el Procedimiento Administrativo Sancionador Especial, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
27181, Ley General de Transporte y  Tránsito Terrestre; la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley 
de Bases de la Descentralización; y, la Ley N° 29380, Ley de creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y  Mercancías (SUTRAN) son: La SUTRAN; Los Gobiernos Regionales(Sic....)."

VISTO S:

El acta de contro l N°000107-2022, de fecha 06 de jun io  del 2022, 
levantada contra  el seño r FREDY CAZA CALAM U LLO ; en ade lan te  el adm in istrado, por 

in fracción al reg lam ento  nacional de adm inistración de transportes, aprobada por
-  s ljf jje c re to  S uprem o N° 017-2009-M TC .

C O N SID E R AN D O :

Que, con inform e N° 081-2022-G R A /G R TC -S G TT-A T I-fisc, el
^A ^a n ca rg a d o  del área de fisca lizac ión  de la SG TT da cuenta que el día 06 de jun io  del 

, 1)32022 en el lugar denom inado panam ericana sur km .963 - secto r repartic ión km .48 , se 
^ ^ ¿ je a liz ó  un opera tivo  de ve rificac ión del cum plim iento o v io lación de las norm as de

Que, Se verifica que el D.S 004-2020-M TC  en su artículo 6 .2 . “Son

Que, el va lo r probatorio se verifica que el D.S 004-2020-M TC  en
su artícu lo 6 .3 .

Que, Sobre la m edida preventiva e fectuada, retiro y retención de

Que, de acuerdo D.S N° 004-2020-M TC  en su artícu lo 4;
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Que, En cuanto a la protección de los usuarios, el a rtícu lo  65 “de

la Constitución consagra el deber del Estado de proteger a los consumidores y  usuarios, debiendo adoptar medidas 
para garantizarla idoneidad de los servicios que reciben, tales como procurar que dichos servicios recibidos no afecten 
la salud, seguridad, vida e integridad personal. - De modo particular, la Ley 27181, Ley General de Transporte y  
Tránsito Terrestre (en adelante LGTTT) y  los reglamentos nacionales establecen que el transporte terrestre tiene 
como finalidad la seguridad y  salud de los usuarios, asi como garantizar servicios de transporte eficientes en términos 
ambientales y  en el uso de las redes viales, evitando con ello una mayor congestión vehicular” (Sic...).

Que, el adm inistrado, titu la r del vehícu lo  de placa de rodaje N° 
V D Z -9 5 9 , pese haber transcu rrido  los térm inos señalados en el R N AT desde la 
notificación con el acta de control, no ha interpuesto su descargo en el p lazo señalado 
> 0  el reg lam ento; no obstante, debem os señala r que el adm in is trado al suscrib ir dicha 

^ W ta  el día 06 /jun io /2022, fue vá lidam ente  notificado conform e al D.S 004-2020-M TC  en 
9s3 artícu lo 6.4.
/wJJ
W  Que, del análisis del expediente, va lorada la docum entación
proporc ionada y obtenida, obrante  y en m érito a las d iligencias efectuadas, ha quedado 
estab lecido que el vehícu lo  de placa de rodaje VD Z-959 al m om ento de ser intervenido 
en la panam ericana sur km .963 - sector repartic ión km .48, se encontraba prestando 
servic io  de transpo rte  regu lar de personas siendo el origen LA PU NTA BO M BO N- 
AR EQ U IPA, con 15 pasa je ros tal com o se afirm a en el acta; serv ic io  para el cual dicho 
vehícu lo no se encuentra  autorizado; de los que obra reconocim iento  expreso; de 
qu ienes consta ta ron  el hecho en el lugar de intervención. Por lo tanto, al haberse 
cum plido con todos los presupuestos establecidos en el R eglam ento Nacional de 
Adm in is trac ión  de T ransporte ; se concluye que el adm in is trado no ha presentado 
descargo alguno para desv irtua r el acta de control s iendo insurgente  sobre la com isión 
de in fracción F-1.

Que, de acuerdo a Los princip ios del proced im ien to 
adm in is tra tivo  de: legalidad (1.1), debido proced im ien to (1.2), de in form alism o (1.6) de 
presunción de ve racidad (1.7) de verdad m aterial (1.11), de s im plic idad (1.13), de 
predictib ilidad de confianza legítim a (1.15) del num eral 1 del artícu lo  IV del títu lo 
pre lim inar del TU O  de la ley N°27444 al, Decreto S uprem o N° 017-2009-M TC  
R eglam ento Naciona l de Adm in is trac ión  de T ransporte  Te rrestre  (122°)plazos, 
(111 °)del in te rnam ien to  preventivo, A rtícu lo  (121°) V a lo r p robatorio  (121.1 ,) «Las actas 
de control, los in form es que contengan el resultado de la fisca lizac ión  de gabinete 
C onten ido m ín im o del Acta  de F iscalización: del inform e final de instrucción N° 80 -2022- 
G R A /G R TC -S G TT-A T I-.fisc ., del Á rea de F iscalización de T ransporte  Interprovincia l; y 
en uso de la facu ltad  conced ida por la Resolución G erencia l G enera l R egional N° 424 - 
2022-G R A/G G R .

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO .-D ec la rar R E S P O N S A B L E  de la infracción 
com etida por el conducto r el señor FREDY CAZA C ALAM U LLO , S A N C IO N A R  a la 
E M PR ES A DE TR A N S P O R TE  UNION C O STAN ER A VIP  S.A .C con RUC N° 
20601558590 prop ie tario  del vehícu lo  de placa de rodaje N° VD Z-959; por ser 
responsab le  respecto  a la fisca lización  realizada, con una m ulta equ iva lente  a (1 UIT) 
Unidad Im positiva  T ribu ta ria  por la com isión de infracción tipo F-1 del Reglam ento 
Nacional de A dm in is trac ión  de T ransporte  aprobado por el Decreto Suprem o N°017- 
2009-M TC, del A nexo  2 Tab la  de Infracciones y Sanciones incursas en la Infracción
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contra la fo rm a lizac ión  de transporte vigente, razones expuestas en los considerandos 
de la presente  resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - Encargar la notificación de la presente a la 
Sub D irección de T ransporte  Interprovincial de la Sub G erencia de T ransporte  Terrestre  
co n fo rm e  a las d ispos ic iones del D.S 004-2020-M TC.

Dada en la Sede de la Sub G erencia de Transporte  Terrestre  de 
la G erencia R egional de Transportes y C om unicaciones del G obierno Regional de
Arequipa a los: r  3 itOV 2022

REG ÍSTRESE Y C O M U N IQ U ESE


